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reliano Cea B arrera, Ricardo Zapardiei Avila y M anuel 
M oreno M artin .—Página 1875.
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Pando—Página 1875.
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anuales al Teniente don Antonio Ruiz Gago.—P ágina 
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E. M.—Tercera Sección.—Operaciones.—Edicto de 14 de 
m arzo de 1940 sobre ascenso al empleo inm ediato y 
concesión de la M edalla M ilitar' a los Jefes de Avia
ción que se m encionan.—Páginas 1875 y 1876.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 4 de marzo de 1940 'dejando sin efecto la de

claración de incurso en el artículo 171 de la Ley de 
9 .de septiem bre de 1857, referente al Ayudante de Es
cultor Anatómico de la Universidad de Barcelona, don 
Enrique Monjó.—Página 1876.

O tra  de 9 de marzo de 1940 procediendo a corrida de 
E scalas,en  el Escalafón de Catedráticos de Institu to .— 
Página 1876.

O tra  de 11 de marzo de 1940 declarando en situación de

excedencia voluntaria al Catedrático de Institu tos don 
Francisco Sánchez Ruiz,—Páginas 1876 y 1877.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 11 de marzo de 1940 aclarando la de 22 de 

diciembre de 1939 creando una Ju n ta  interministe
rial para  dar cuenta de las obras a realizar en los 
d istin to ; D epartam entos.—Página 1877. \

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección G e n e r a l  de Manida i —
Convocando a oposición, en tre  Veterinarios, para proveer 

una plaza de Veterinario en el In s titu to  Nacional de 
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 15 DE MARZO DE 1940 reorganizando el benemérito Cuerpo de la Guardia Civil.

Los acontecimientos políticos sufridos por España en el último decenio con la implanta
ción de la República afectaron hondamente a todas las organizaciones nacionales, pudiendo ase
gurarse no hubo una sola a la que no alcanza se e\ espíritu destructor de aquellos gobernantes.

El benemérito Cuerpo dé la Guardia Civil, creado por el Duque de Ahumada, y que cons
tituyó la coronación de la obra iniciada por la Reina Católica con 1a organización de la Santa 
Hermandad, no se libró del influjo de aquellos hombres que; desde la oposición, habían inten
tado minar el espíritu benéfico del Instituto, para crearle en el país un ambiente de odiosidad, 
fomentando, por un lado, la lucha de clases y lov movimientos revolucionarios y, por otro, lan
zando desde el Poder a la represión a las fuerzas de Orden Público con órdenes de crueldad 
hasta entonces desconocidas.

Al acometerse la reorganización de las fuerzas de Orden Público, jiemos de salvar del 
naufragio de la revolución aquel espíritu y valores tradicionales que hicieron del Instituto de 
la Guardia Civil uno de los Cuerpos más prestigiosos en que se inspiró la organización de las 
fuerzas de Orden Público en distintos países.

Recogiendo aquellas enseñanzas y mejoras que el transcurso del tiempo y las experiencias 
de la guerra han señalado como más necesarias a los intereses nacionales, pretende esta Ley 
aprovechar la práctica adquirida en los servicios de Orden Público el más dilatado tiempo 
compatible con la aptitud física de los que en ella se adscriben, dándoles la satisfacción del ser
vicio al mismo tiempo que se les atenúe.de penalidades en aquellos años en que la edad exige 
servicios más tranquilos, aligerando a su vez a la Hacienda de la carga enorme que representa 
el sostener durante largo tiempo en pasivos, un personal que, por su lealtad, práctica de la.pro^ 
fesión y recto espíritu, puede llenarte valiosos cometidos.

La utilización de las fuerzas de Orden Público en los servicios más en consonancia con 
sus facultades físicas, preside la reforma. Así, los Tercios de Frontera que por esta Ley se crean, 
nutridos con gente joven, de vocación decidida, formarán unas Unidades selectas que fortale
cerán la organización militar de nuestras tropas de cobertura.

El necesario enlace y compenetración que ha de haber entre las Unidades del Ejército 
y las fuerzas de la Guardia Civil en el conocimiento, vigilancia y defensa de nuestras fronteras,



N ú m .  p B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 8 6 3

han aconsejado el que el Mando superior de los indicados Tercios y de parte He sus Unidades 
inferiores, se asigne a Jefes y Oficiales del Ejército. * ,

Canalizado el tránsito de las fronteras por las vías de comunicación, y limitada la acción 
de las fuerzas de vigilancia, fuera de estos puntos, a la prohibición del paso de personas y gé
neros, no aparece justificada la razón de mantener la duplicidad de Cuerpos que existieron has
ta ahora y que exigía de los que estaban adscritos al servicio de fronteras esfuerzos muchas ve
ces incompatibles con las edades a que se desempeñaban, disfrutando con esta dualidad de 
Cuerpos el contrabando, una vez rebasadas las líneas del Resguardo de un Régimen de toleran-* 
cia, como si no pudiese ser objeto como las deníás infracciones, de la persecución de las fuerzas 
de Orden Público.

Por ello, y en lo sucesivo, un Cuerpo único, el de la Guardia Civil, asumirá las funcio
nes de vigilancia y represión del contrabando y el fraude, que, hasta ahora, estaban atribuidas 
al Cuerpo de Carabineros, innovación sancionada por la experiencia, ya que, en múltiples oca* 
sienes, y dentro de sus propios Reglamentos, ha podido observarse cómo el Cuerpo de Cara
bineros se ha visto' obligado a asegurar el mantenimiento del orden interviniendo en la perse
cución y captura de delincuentes ordinarios, mientras el de la Guardia Civil descubría y evi
taba delitos de contrabando. \ '

Finalmente, en el deseo natural de que a quienes voluntariamente se enrolan en servicios 
pecosos y arriesgados en los que las virtudes de todo género, han de brillar siempre, no les fal
te en ningún momento el amparo y la ayuda del Estado, cuando sus aptitudes físicas decaigan, 
se fundamentan los beneficios que se otorgan para cubrir determinadas plazas desconfianza o 
de guardas armados del Estado, Provincia o Municipio y entidades civiles al personal del Ins
tituto. '

En virtud de las consideraciones anteriores,
 ̂ D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las fuerzas armadas a las que se adscriben los servicios de policía, 
orden y vigilancia en los casos y lugares del territorio nacional que se indican, pertenecerán al 
Cuerpo de la Guardia Civil, que se reorganiza por esta Ley, con mando, disciplina y fuero mi
litar, ejerciendo la jurisdicción los Generales Jefes de las Regiones Militares, Comandantes Ge 
nerales de Baleares y Canarias y el Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos.

Artículo segundo.—Al frente del Cuerpo estará un Oficial General del Ejército de Tie
rra, con el título de Director General de la Guardia Civil. Sus facultades en todo lo que concier
ne a distribución de créditos, recursos y adquisiciones de todas clases, así como a la aprobación 
de inversiones y cuentas, serán las mismas que, como delegadas, ejercen los Directores Gene
rales de los Servicios.

Artículo tercero.-—El Director General de la Guardia Civil y los Jefes de las Comandan
cias y Unidades de las Provincias, seguirán dependiendo del Ministro de la Gobernación y de 
los Gobernadores Civiles, respectivamente, en todo lo concerniente a los servicios, ^acuartela
mientos, percibo de haberes y material.

Artículo cuarto.—Se suprime la actual Inspeccióq General de Carabineros, cuyos come
tidos y funciones se agruparán en una sola Sección de la Dirección General de la Guardia Ci
vil, a cuyo Director General pasarán las atribuciones conferidas actualmente al Inspector Ge
neral del Cuerpo de Carabineros. El personal de este Cuerpo será adscrito a los distintos servi- 

¡ cios qué por esta Ley se fijan como privativos del Cuerpo de la Guardia Civil, en la forma que, 
con arreglo a las aptitudes y condiciones de su personal, determine el Director General.

Artículo quinto.—Al Cuerpo de la Guardia Civil le corresponde la vigilancia y guarda de 
H  campos; pueblos, aglomeraciones rurales, factorías, centros industriales y mineros aislados dq
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las poblaciones, la de costas y fronteras, la persecución del contrabando y fraude, la previsí#n 
y represión de cualquier movimiento subversivo, y, en todo momento y lugar, la persecución 
de delincuentes.

Artículo sexto.—La Unidad superior de la Guardia Civil será el Tercio, subdividido en 
Comandancias, Compañías y Secciones. Estas últimas podrán ¡fraccionarse en destacamentos, al 
mando siempre <le una clase. Las Compañías podrányáer a pie, montadas o motorizadas.

Artículo séptimo.—Los Tercios se dividirán en Tercios de Frontera, Tercios de Costas, 
Tercios Rurales, Tercios de Guardias Veteranos y Tercios Móviles. A los dos primeros se asig
na la vigilancia de la zona de costas y fronteras, constituyendo con sus unidades y destaca
mentos, en unión de las unidades del actual Cuerpo de Carabineros, las sucesivas líneas de co
bertura y vigilancia fiscaL

A los Tercios rurales corresponde la vigilancia, seguridad y orden en los pueblos, cam
pos, vías de comunicación, factorías, establecimientos, fábricas y explotaciones mineras aleja-; 
das o aisladas de las capitales o grandes aglomeraciones urbanas.

Finalmente, a los Tercios de Guardias veteranos se les encomienda la custodia de cárce
les, penales, campos de penados y otros organismos similares, constituyéndose con personal es
pecializado las Compañías afectas a la represión del fraude y vigilancia del contrabando en las 
Aduanas y en el interior del país.

Los Tercios rurales organizarán unaf Comandancia, al menos, por provincia. En Baleares 
habrá un Tercio mixto, y otro en Canarias.

Artículo octavo.—Para poder ingresar en el Cuerpo de la Guardia Civil se requerirá ha
ber servido dos años, por lo menos, sin nota desfavorable en cualquiera de los Ejércitos de Tie
rra, Mar o Aire. Los Sargentos y Sargentos provisionales tendrán preferencia para el ingreso, 
#n ocasión de vacante, cualquiera que.sea su tiempo de servicio. Las demás plazas se cubrirán 
por orden riguroso entre los solicitantes escala fonados, con arreglo al mayor tiempo de servi
cio en filas, computándose ese tiempo por períodos de seis meses completos, con preferencia 
los Cabos sobre los Soldados, a igualdad de tiempo. Se requerirá tañibién tener una estatura 
inferior a un metro cincuenta y seis centímetros e informe favorable de los Jefes de los Cuer
pos en que sirvieran. Los admitidos adquirirán la aptitud necesaria en unidades de instrucción 
y Tercios móviles, durante un período no menor de dos meses. Si a su "término no hubieran de-: 
mostrado las condiciones personales y técnicas precisas para el servicio en el Cuerpo de la Guar
dia Civil, volverán al de su procedencia.

Artículo noveno/—El ingreso en el Cuerpo se hará desde los Tercios Móviles a los Ter
cios de Frontera y Costas, prestando servicio en ellos un cierto número de años, al cabo de los 
cuales pasarán a los Tercios Rurales. Mientras formen parte de los Tercios de frontera, se pro
curará vivan acuartelados. Los que hubieran en este tiempo ascendido a Cabo o Sargento po-¡ 
drán permanecer destinados en los Tercios primeramente citados. ^

Artículo décimo.—Al cumplir veinte años, de servicios,, podrán cubrir y tendrán derecho 
preferente para ello en concurrencia con otros agentes de fuerzas de Orden Público, las plazas 
de guardias de policía urbana que saquen a concurso los Ayuntamientos, las de guárdas fores" 
tales y aquellas otras que pudieran señalarse y requiriesen determinada aptitud física, percibien
do, además del haber que como tales guardias urbanos tengan asignados, una pensión de retiro 
equivalente al treinta por ciento del que devengaban como individuos de la Guardia Civil.

Artículo undécimo.—La edad para el retiro será en la Guardia Civil la de cincuenta años 
y al cesar en el servicio activo percibirán la pensión que pudiera corresponderás en función 
del tiempo que hubieran servido.xEn esta situación pasiva, podrán cubrir, en análoga forma 
que se estableció anteriormente para la policía urbana, las plazas que hubiera vacantes de guar
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cjas de puertos, aduanas, inspectores o vigilantes de Resguardos, porteros de los Ministerios y 
otros destinos menos activos que pudieran establecerse en la Administración Central, provin
cial o municipal, en cuyos destinos disfrutarán el haber pasivo que hayan acreditado, más una 
gratificación, a percibir mensualmente, qué .se fijará en el presupuesto de la dependencia o ser 
vicio a que vayan afectos. Permanecerán en estos destinos hasta cumplirlos sesenta años de edad, 
en que serán, en principio, jubilados; pero, previo reconocimiento médico que determine su apti
tud, podrán prorrogar la prestación de sus servicios, según la índole de los mismos, por períodos 
de dos años, hasta llegar a los sesenta y seis. El tiempo servido les valdrá para mejorar su haber 
pasivo, hasta llegar al ciento por ciento del que disfrutaban, y que percibirán'a partir de los cuar 
renta años de servicios. .

Artículo duodécimo.—Los Tercios de Guardias Veteranos se nutrirán con clases y guardias 
que, habiendo cumplido la edad señalada para el retiro y conservando la aptitud física proporclcr 
nada a las funciones pasivas de esos tercios, deseen continuar en servicio activo hasta los cin
cuenta y  seis años de edad, en que serán baja definitiva en la situación de actividad, teniendo 
en la de retiro el mismo derecho que se otorgó a los individuos retirados a los cincuenta años 
para cubrir los destinos anteriormente enumerados, pudiendo aumentarse aquel límite de edad 
si las necesidades de personal lo aconsejan y la aptitud física de los individuos lo permite.

Los pertenecientes a los Tercios de Veteranos conservarán los haberes y emolumentos que 
tenían en las situaciones anteriores, manteniendo, igualmente, como el resto de la Guardia Civil, 
la consideración de fuerza armada, estando de servicio. El tiempo que sirvan en los Tercios de 
Veteranos les servirá para perfeccionar sus haberes pasivos.

Artículo décimotercero.—Las entidades particulares quedan obligadas a solicitar del Direc
tor General de la Guardia Civil el personal que hubieran de necesitar para cubrir plazas de guar
das, celadores, vigilantes, ordenanzas y otras de confianza, que tuvieran necesidad de cubrir, y 
cuya provisión no estuviera regulada por disposiciones especiales,

Al dirigirse a dicha autoridad, especificarán el sueldo ó jornal que habrían de percibir y 
aquélla asignará las referidas plazas a los guardias que, contando más de veinte años de servi
cios y siendo voluntarios para servirlas, considere más aptos para su desempeño. Los elegidos 
serán baja en el Cuerpo, con el haber pasivo que les corresponda en función a sus años de servicios.

Artículo decimocuarto.—Los Jefes y Oficiales de los Tercios de Frontera pertenecerán, 
en principio, al Ejército de Tierra, formando parte de la plantilla y escalafones de las distintas 
Armas del misino. Una tercera parte de los Capitanes y Tenientes podrá pertenecer a los Cuer
pos de la Guardia Civil o Carabineros. Oportunamente se determinará el período máximo que 
aquellos Jefes y Oficiales podrán servir en lo,s Tercios de Frontera, teniendo en cuenta la ne
cesidad de que conserven en todo momento su aptitud para el mando en las Armas de que for
men parte. "

Los Jefes y Oficiales de los actuales Cuerpos de la Guardia Civil y Carabineros cubri
rán, en principio, las vacantes de su clase que existan en las plantillas de los Tercios Rurales, 
de Guardias Veteranos y de Costas.

Artículo décimoquinto.—Las vacantes definitivas que se produzcan en el empleo de Te
niente del Cuerpo de la Guardia Civil, serán cubiertas hasta una mitad por Suboficiales que, 
mediante la aprobación de los cursos que se establezcan y el cumplimiento de las condiciones 
que seJfijen, serán promovidos a Oficiales. En el empleo de Capitán se reserva a estos Oficia- 
les'la tercera parte de la plantilla de ese empleo. El ascenso a Comandante requerirá la aproba
ción de un curso.de. aptitud para el ascenso, al igual que en las demás Armas del Ejército, a 
ks que se agregarán los que aspiren a obtenerlo, sin que pueda exceder del veinte por ciento 
dé las vacantes de la plantilla de ese empleo las que se adjudiquen a. los que cumplan aquel se- 
fluisito y llenen, además, las otras condiciones re giamentarias para el ascenso,
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Artículo decimosexto.—Agotado el personal de Jefes procedentes de los cuadros actuales 
de la Guardia Civil, todas las vacantes en los empleos de Coronel y Teniente Coronel, y las 
restantes, después de aplicado lo que en el articulo anterior se especifica para los demás em
pleos, se servirán por los Jefes y Oficíales del Ejército de tie rra  que lo soliciten y cumplan 
las condiciones que se establezcan. Los c[ue las obtengan servirán en el Cuerpo de la Guardia 
Civil, sin ser baja en los escalafones de las A rm as de procedencia, por el tiempo que se fije, 
habida cuenta de una parte, las conveniencias y eficiencia de los servicios, y de otra, la nece
sidad de que conserven, en todo inomento, la a p titu d  técnica necesaria en el Arma de donde 
proceden y a la que seguirán perteneciendo. El 'ingreso en el servicio de la Guardia Civil se 
iniciará por las escalas inferiores, continuándose hacia las superiores a medida que vaya faltando 
personal de Jefes y Oficiales del Cuerpo de la G uardia Civil.

Artículo decimoséptimo.—Por el M inisterio  del Ejército, en todo lo que se refiere al as
pecto militar del Instituto, y, en su caso, por el de la Gobernación en lo que afecta a/su com
petencia conforme a lo indicado en el articuló tercero, se dictarán las disposiciones reglamenta
rias para la aplicación de la presente Ley. 7

Así lo dispongo por la presente Ley, dada  en El Pardo a quince de marzo de mil nove
cientos cuarenta.

FR A N C ISC O  FR A N C O

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 15 de marzo de 1940 concediendo al 
excelentísimo señor General de Brigada don 
Agustín Muñoz Grande la Gran Cruz de la Or
den del Mérito. Militar cpn distintivo blanco.

En atención a los servicios y circunstancias que 
concurren en el Genjeral de Brigada don Agustín 
(Muñoz Grande,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito, Militar con distintivo blanco.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en 
El Pardo a quince de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
• / 1' •

El -Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 9 de marzo de 1940 fijando los Cen
tros, Estaciones, Subestaciones y Anejos er\ que 
habrá: de desarrollarse la labor del Instituto Na
cional de Ifivestigacjones Agronómicas.

.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
tercero de la Ley que reorganiza el Instituto Na
cional de Investigaciones Agronómicas, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
\

Artículo primero.—Los Centros, E s ta c io n e s ,  Sub
estaciones y Anejos en,que habrá> de desarrollarse 
la labor del Instituto, serán los siguientes: •

Centro de la Cuenca Alta del Ebro:
Estación de Cultivo y Mejora de Plantas de Vega 

en Vitoria, que incluirá la de Mejora de la - Patata 
de ^turrieta. ' •

Subestaciones de Selección de Patata en %Alava, 
Burgos, Falencia y las que se vayan creando para 
atender a la labor de mejora de este cultivo.
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Centro de Logroño:
Estación de Fruticultura.
Subestación de Viticultura. - (Hijuela del Centro 

de Madrid).

Centro de la Cuenca Central del Ebro:
Estación de Cultivos de los Grandes Regadlos de 

Zaragoza.
Subestación de Mejora de Plantas del Gran Cul

tivo en Huesca o Egea. (Hijuela del C e n t r o  de 
Madrid).

Centro de Cataluña:

Estación de Viticultura y Enología de Villafran- 
ca del Panadés.

Estación de Horticultura y Fruticultura. 
Subestación Olivarera. (Hijuela de Jaén).

Centro de las Cuencas del Júcar y del Turia:
Estación Naranjera de Levante.
Estación de Horticultura de Valencia.
Estación de Fitopatología de Valencia.
Estación Arrocera de Sueca.

Centro de la Cuenca del Segura:
Estación de Horticultura y Fruticultura de Mur

cia.
Subestación, Nafan jera.

\ .

Centro de Cultivos Subtropicales:
Estación de Málaga.

Centro de la Andalucía Alta:

Estación de Olivicultura de Jaén.

Centro de la Andalucía Baja:
Estación de^Jejorá de las Plantas del Gran Cul

tivo de Jerez.
Subestación, de Viticultura de Jerez. (Hijuela del 

Centro de Ampelografía y Viticultura de Madrid).

Centro de la Cuenca del Guadalquivir.
Estación de Cultivos de los Grandes Regadlos 

de Sevilla. "
Subestación de Córdoba. '
Subestación de la Aceituna de Verdeo.

Centro de la Cuenca del Guadiana:
Subestación de Cultivos de los Grandes Regadíos. 

• (Hijuela del Centro de Sevilla).

Centro de la Cuenca del Tajo:
Estación de Horticultura y Jardinería de Aran- 

juez. V

Centro de la Cuenca del Duero:

Estación de Cultivos de los Grandes Regadlos de 
Valladolid.

Subestación aneja de León.

Centro de Galicia:

Estación de Praticultura y Cultivos de Vega. 
Estación de Fitopatología.

Centro de la Zona Cantábrica:
Estación de Praticultura ,y Cultivos de Vega de 

Grado.

Centro de las Islas Canarias:

Estación de Sant& Cruz de Tenerife y su Hijuela 
del Jardín de Aclimatación de la Orotava.

Centro de Ampelografía y Viticultura:

Estación de Ampelografía y Viticultura de Ma
drid.

Campo anejo de la Mancha.

Centro de Cerealicultura de Madrid:
Estación Central de Mejora de las Plantas del , 

Gran Cultivo.

Centro de Estudios Generales de Madrid: j

Estación de Fitopatología Agrícola. 4 
Estación de Química Agrícola.
Estación de Mecánica Agrícola.

Artículo sfegundo.—Todos los demás Centros Agrí-X 
colas de carácter experimental que dependan del 
Ministerio de Agricultura, y. que no figuren expre
samente en el Presupuesto del Estado para , el co
rriente año, serán suprimidos, debiendo precederse 1 
a su liquidación en el más breve plazo de tiempo 
posible. >

El Ministerio de Agricultura adoptará las dis
posiciones pertinentes sobre el destino que haya de 
darse al personal y m aterial existente en los Centros 
que se suprimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta. ;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BEÑJUMÉA BURÍÑ
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DECRETO de 9 de marzo de 19̂ 40 sobre concesión
de préstamos en metálico por el Servicio Nacio
nal del Trigo con la garantía prendaria de la
actual cosecha de trigo.
La necesidad de aportar capitales a la produc

ción-triguera que aseguren en estos momentos la 
práctica de cuidados de cultivo y más adelante las 
faenas de recolección, aconseja no interrumpir la 
labor crediticia que el Estado, a través del Servicio 
Nacional del Trigo, viene realizando; y a este efec
to, previa deliberación del Consejo de Ministros, y 
a propuesta del de Agricultura,

1 D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Conforme a las condiciones 
base que por el presente Decreto se regulan, el Ser
vicio Nacional del Trigo concederá préstamos en 
metálico con la garantía prendarla de la presente 
cosecha en p ie..

Artículo segundo.—Serán beneficiarlos de estos 
préstamos los cultivadores de trigo que, disponien
do de superficie sembrada, bien nacida, lo soliciten 
antes de primero de junio de mil novecientos cua
renta, y no sean deudores al Servicio Nacional del 
Trigo por operaciones similares, ya vencidas, con
certadas en anteriores campañas, que no hayan sido 
objeto de moratoria.

Artículo tercero.—Los préstamos podrán otor
garse:

a) A agricultores aislados o agrupados que ofrez
can garantía prendaria individual o colectiva bas
tante.

b) A agricultores sindicados que ofrezcan la ga
rantía solidaria y mancomunada del Organismo sin
dical provincial correspondiente. .» /

Artículo cuarto.—Los préstamos individuales se 
solicitarán en instancia favorablemente informada 
por la Junta de Información Agrícola Local, en la 
que se haga constar: nombre y apellidos del peti
cionario, residencia, término donde radica la explo
tación agrícola, número de la ficha declaratoria de 
superficie sembrada en el año agrícola mil nove
cientos cuarenta, parcelas que garantizan el prés
tamo, con su deslinde y extensión; cosecha probá- 
ble de trigo de las mismas y préstamo que solicita 
en pesetas.

En el caso de préstamos a sindicados, el Sindi
cato fraccionará, por Municipios, las peticiones, re
lacionando con el detalle ordenado anteriormente 
las características individuales de cada sindicado y 
presunto beneficiarlo, tramitándose la petición por

la Delegación Provincial Sindical en todo caso, con 
su informe y aval

Artículo quinto.—Estos préstamos en metálico 
podrán llegar, en el caso de peticiones individuales, 
al cuarenta por ciento dél valor de la total cosecha 
probable, estimada a los precios iniciales; de tasa 
en el presente año agrícola. El crédito máximo por 
peticionario será de veinticinco mil pesetas.

En el caso de préstamos a agricultores sindica
dos, el crédito podrá elevarse hasta el cincuenta 
por ciento del valor de la cosecha.

Artículo sexto.—El Servicio Nacional del Trigo 
percibirá por el tiempo que concierte el préstamo, 
en concepto de interés, el dos por ciento de la can
tidad prestada.'

Artículo séptimo.—El Servicio Nacional del Tri
go será auto asegurador de la cosecha-prefida, contra 
los riesgos de pedrisco e incendio, por un capital 
igual al préstamo otorgado y percibiendo del pres
tatario, en el momento de concertar el préstamo, 
uha prima general del uño por ciento.

Artículo octavo.—Los beneficiarios quedan obli
gados, una vez recogida la cosecha de trigo, a de
positar en los almacenes del Servicio, la cantidad de 
trigo necesaria para cubrir el importe del préstamo 
más sus intereses, considerándose, entre tanto, que 
su cosecha la tiene en calidad de depósito.

Artículo noveno.—La cancelación de los présta
mos y sus intereses podrán practicarse por los agri
cultores, bien en metálico o en especie, a elección 
del prestatario y siempre con anterioridad al pri
mero de octubre en Andalucía y Extremadura, y a 
primero de diciembre del corriente año, en el resto 
de España.

En el caso de cancelación en especie, el trigo se 
valorará al precio de tasa vigente en el mes de no
viembre de mil novecientos # cuarenta, cualquiera 
que sea la fecha de depósito del grano en los Al
macenes del Servicio.

Artículo décimo.—Una vez vencido el plazo de 
validez del préstamo, el Servicio procederá de ofi
cio a costa de los morosos, contra los deudores pres
tatarios.

Artículo undécimo.—No podrán acogerse a los 
beneficios del presente Decreto los cultivadores de 
trigo que, por virtud de hipotecas constituidas so
bre la finca o fincas, o de cualquier otro contrato, 
tuviera la cosecha de trigo pendiente gravada -por 

• derechos reales específicos.
Los aparceros nó podrán afectar más que la par

te proporcional de trigo que les corresponda.
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Artículo duodécimo.—Los beneficiarlos de estos 
préstamos sólo podrán vender a almacenistas el tr i
go de su cosecha que exceda de >a aportación a 
depositar en el Almacén del Servicio- Nacional del 
Trigo y una vez que este depósito haya sido rea
lizado. Si produjeren transmisiones de trigo no ad
mitidas, el adquirente será responsable solidario del 
pago de la cantidad prestada, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal a que haya lugar.

Artículo décimotercero.—Para atender a las ope
raciones de préstamos autorizada£ por él presente 
Decreto, el Servicio Nacional.del Trigo dispondrá 
délos fondos acreditados en la cuenta que define el 
articulo quinto del Decreto-ley de Ordenación tr i
guera, de veintitrés de agosto de mil, novecientos 
treinta y siete.

Artículo décimocuarto.—El saldo deudor o acree
dor a que las operaciones de,préstamo* dé lugar 
será aplicado a la cuenta que define el articulo 
décimocuarto del citado Decreto-ley.

La cuenta de primas de seguros de que habla 
el articulo séptimo, se saldará por la Caja de Se
guros del Servicio Nacional del Trigo, nacida de la 
Ley de Préstamos a Trigueros, de veintisiete de oc
tubre de mil novecientos treinta y ocho, y en caso 
de quedar agotada, se saldará en la forma señala
da en el párrafo anterior.

Así lo xdispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta. z

FRANjCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 9 de marzo de Í940 aprobando el Re
glamento de la inspección de Entidades asegu
radoras de accidentes del trabajo e Institucio
nes de Previsión.

Incumbe al Estado, entre las funciones de previ
sión, la vigilancia de las actividades de las Entida
des aseguradoras de accidentes del trabajo y de las 
'instituciones encargadas de aplicar las disposiciones 
relativas a segurds sociales.

Para, hacer efectivas -esta-s facultades mediante 
ia organización de un servicio adecuado de inspec
ción, el Presupuesto ordinario dél Estado, del co
rriente ejercicio, consigna La cantidad de trescientas

cincuenta mil pesetas, estableciendo que las n o rm a s  
reglamentarias -serán propuestas p o r la  D irección  
general de Previsión.

Cumpliendo este requisito, a propuesta del M i
nistro de Trabajo, y previa deliberación del C onsejo  
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el adjunto Regla
mento de la inspección de Entidades aseguradoras 
de accidentes del trabajo y demás instituciones de 
previsión.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Trabajo 
se dictarán aquellas disposiciones necesarias para 
la aplicación y ejecución de dicho Reglamento.

Asi lo dispongo por el presente Docteto, dado ep 
Madrid a nueve de marzo de mH novecientos cuas 
renta.

< FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN ,

1 R E G L A M E N T O  
DE L A  INSPECCION D E  ENTIDADES 
ASEGURADORAS DE ACCIDENTES DE* 

TRABAJO E INSTITUCIONES 
DE PREVISION

Artículo primero.—Bajo la inmediata dependen* 
cia de la Dirección general de Previsión y con s b  
jeción a las normas de este Reglamento, se organi
za la inspección de las Entidades aseguradoras dje 
accidentes del trabajo, la de. los organismos provin
ciales y locales encargados de la ejecución y cum
plimiento de l^s Leyes de seguros sociales y la de 
las instituciones de previsión de carácter privado.

Artículo segundo.—La competencia de ,esta ins
pección, en relación con las Entidades sujetas a la 
misma, será la siguiente:

a) Respecto de las entidades aseguradoras de 
accidentes del trabajo inscritas: investigar y com
probar el cumplimiento de los estatutos y regla
mentos por que se rijan, en cuánto se refiere a ac
cidentes del trabajo; las pólizas originales y adi
cionales; aplicación de las tarifas aprobadas; re
partos de siniestros en las mutualidades; causas o 
motivos de la demora en el pago de siniestros pen
dientes; constitución de capitales para la renta en 
la Caja Nacional; cuantía de la fianza, eii relación 
con los salarios asegurados, y cualquier otro servicio 
que, en relación con la función inspectora, fuera 
acordado por la Dirección general de Previsión.

b) Investigar y denunciar a la Dirección gene
ral ĉ e Previsión la existencia de entidades asegu
radoras de accidentes del trabajo que no figuren 
inscritas en el registro correspondiente.

c). Comprobar elj cumplimiento de las leyes de 
seguros sociales por los organismos provincéafes f
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locales encargados de su ejecución, sin que las a tr i
buciones de los Inspectores, se extiendan a la or
ganización, funcionam iento adm inistrativo y con- < 
labilidad, como dependencias del. Institu to  Nacional 
de Previsión.

d) En cuanto a las Jun tas locales de Seguros 
sociales: investigar y com probar si su constitución 
y funcionam iento se a justan  a los preceptos regla
m entarios que las regulan.

e) En orden a las demás instituciones de p re 
visión que no estén organizadas e intervenidas p o r . 
el Estado o por corporaciones públicas: comprobar 
y vigilar el cumplimiento de sus propios estatutos, 
las inversiones que realicen, la .solidez de las ga
ran tías de pago de las prestaciones y el exacto cum 
plim iento de las disposiciones legales.

f) Realizar aquellos servicios que, en relación a 
'las  funciones de su competencia, les sean encomen
dados por la Dirección general de Previsión.

g) Como complemento de su labor inspectora, 
los funcionarios de este Servicio tend rán  facultad 
para  obtener datos y antecedentes en las oficinas 
del Estado, Provincia o, Municipio, en el Institu to  
Nacional de Previsión y sus dependencias," y para  
realizar las investigaciones pertinentes en las Em
presas o Entidades comprendidas en este Regla
mento.

Artículo tercero.—Este servicio estará encomen
dado a-dersonal técnico especial, con sujeción a la 
siguiente p lantilla: ' f

Un Inspector Jefe.
Dos Inspectores, que tendrán, respectivam ente, a 

su cargo, la inspección de Entidades aseguradoras 
de accidentes del trabajo  y la de las dem ás E n ti
dades comprendidas en este Reglamento.

Catorce Subinspectores? qué serán distribuidos 
entre los distintos Servicios conforme a las necesi
dades de" los mismos.

Artículo cuarto.—La labor adm inistrativa de este 
Servicio quedará encomendada a funcionarios del 
Ministerio, que se afectarán  especialmente al mismo 
en el número y categoría que se fije, según las ne
cesidades.

Articulo quinto.—El nom bram iento del Inspector 
Jefe se efectuará por el. M inistro de Trabajo, a pro
puesta del Consejo del Institu to  Nacional de P re
visión; los Inspectores y Subinspectores serán nom 
brados por Concurso-oposición, con arreglo a  lo es
tablecido en la Ley de veinticinco de agosto de mil 
novecientos tre in ta  y nueve y en los artículos, si
guientes.

Artículo sexto.—Las rem uneraciones de este per
sonal serán  fijadas ppr el Consejo del Institu to  N a
cional de Previsión, y se h a rán  efectivas con cargo 
al crédito consignado p a ra  este fin en los Presu
puestos del Estado.

Artículo séptimo.—Los aspirantes a las plazas de 
Inspectores y Subinspectores deberán reunir las si
guientes condiciones:

a) Ser mayores de veinticinco años y menores 
de cuarenta.

b) Poseer el título de Abogado o* In tendente  
m ercan til

c) No pertenecer a n inguna Sociedad o M utua
lidad de accidentes del trabajo.

Artículo octavo.—El Concurso-oposición será fa
llado por un Tribunal compuesto por el Director 
general de Previsión, como Presidente; un Conseje
ro del Institu to  Nacional de Previsión, designado 
por la Comisión perm anente, y el Jefe de la Sec
ción de Asuntos generales de dicha Dirección ge
neral, que actuará  de Secretario. Los miembros del 
T ribunal podrán designar sustituto para  el caso de 
imposibilidad de ac tu a r en alguna sesión. La Comi
sión perm anente del‘ Institu to  Nacional de Previ
sión aprobará las condiciones y program as del Con
curso-oposición.

Artículo noveno.—El Inspector Jefe tendrá  a su 
cargo: x
•• a) La dirección del Servicio. x

b) El despacho ordinario con el Director general
c) La distribución del trabajo  de los Inspectores.
d) La resolución de cuantas consultas le formu

len los Inspectores y Subinspectores en la materia 
propia de su competencia.

e) Proponer las resoluciones que deba dictar la 
Dirección general de Previsión.

f) Recibir las actas que eleven los Inspectores 
y Subinspectores e inform ar a la Dirección general 
lo procedente como resultado de aquéllas,

g) Inform ar a dicha Dirección sobre cualquier 
irregularidad observada en el Servicio, proponiendo 
lo procedente.

h) JEleyar trim estralm ente a  la Dirección ge
nera l de Previsión una M em oria-resum en de los 
servicios realizados en * ese período y, anualmente, 
o tra  Memoria de lo realizado en el año, proponien
do las modificaciones que, a su juicio, deban intro
ducirse en el Servicio.

Artículo décimo.—Será competencia de los Ins
pectores:

a) Disponer lo necesario p a ra  que los Subins
pectores a sus órdenes ejecuten sin dilación las ór
denes e instrucciones que reciba del Inspector Jefe.

b) D istribuir el trabajo  de los Subinspectores.
c) Recibir y tram ita r *al -Inspector Jefe las ac

tas  de inspección. '
d) Proponer al Inspector Jefe lo necesario para 

la m ayor eficacia de. la función.
e) Realizar d o c ta m e n te  aquellas inspecciones 

o servicios quee por su im portancia lo requieran, a 
juicio de la Dirección general de Previsión.

Artículo undécimo.—Será competencia d e  los' 
Subinspectores: '

a) La realización de los servicios que les sean 
encomendados por el Inspector de su ram a respec
tiva o por el Inspector Jefe, con el mayor celo y 
actividad. '

' b) Levantar acta  de todas las visitas que rea
lice, consignando en ellas, de m anera clara y pre
cisa, el resultado de la inspección practicada y sus 
incidencias.

c) Elevar a su Inspector respectivo las propues
tas que estimen, oportunas para  el mayor rendi
m iento del servicio. -

Articule duodécimo.—Los* cargos de la Inspección
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serán incompatibles con cualquier otro de carácter 
público y con destinos del Institu to  Nacional de 
Previsión.

Artículo decimotercero.—Tanto el Inspector Jefe 
como los Inspectores y Subinspectores, tendrán  la 
consideración de- funcionarios públicos en el ejer
cicio de su misión.  ̂ '

Los funcionarios de esta* Inspección, además de 
las funciones propias de su cargo, tendrán  los de
rechos y deberes del personal del Institu to  Nacio
nal de Previsión. >

Artículo decimocuarto.—Las dietas y derechos de 
viático serán señalados por el Consejo del Institu to  
Nacional de Previsión,' con cargo a la consignación 
presupuesta.

• Artículo decimoquinto.—El personal de la Inspec
ción ;no podrá ser separado de su cargo sin form a
ción'de expediente, oído el interesado. Las sancio
nes a este /personal, o separación en su caso, serán 
decretadas por el Director general de Previsión, a 
propuesta de la Comisión perm anente del Instituto. 
Los expedientes serán instruidos por un Consejero 
del Instituto, nombrado por la Comisión perm a
nente. 1 •

Artículo decimosexto.—Los informes emitidos por 
los funcionarios de la Inspección serán  elevados a 
la resolución de la Dirección general de Previsión,: 
por el Jefe del Servicio, con la oportuna propuesta. 
De ellos será dado traslado al .Director del Institu to  
Nacional de Previsión, siempre que de alguna m a
nera afecten a los servicios y funciones due le es
tán encomendados.

Artículo décimoséptimo.—Cuando, a consecuen
cia de las investigaciones atribuidas al Servicio de'

Inspección, se comprueben infracciones de las Obli
gaciones impuestas por las Leyes .de seguros socia
les a particulares o Empresas, los Inspectores le
vantarán  las oportunas actas, que rem itirán para 
su resolución a la Inspección de Trabajo que co
rresponda, dando cuenta a sus Jefes inmediatos, 
junto con el informe que em itan de la prestación 
del servicio.

La Inspección del Trabajo comunicará a la Di
rección general de Previsión la resolución que se 
adopte en las actas que por este conducto se re-, 
m itán. V

Artículo decimoctavo.—Los Inspectores comuni
carán asimismo a la- Dirección general de Previsión 
las deficiencias que observen en la práctica o eje
cución áe las Leyes tde seguros sociales, para ,que 
puedan corregirse o iniciar la reform a de las d is
posiciones vigentes.

Artículo decimonoveno.—Al Resolver la Dirección 
general de Previsión los expedientes incoados por 
virtud de informe o acta de la Inspección, im pon
drá las sanciones previstas en las disposiciones vi
gentes, o elevará propuesta al Ministro de Trabajo 
para  que, en atención a la gravedad y circunstan
cias del caso, resuelva lo pertinente.

Artículo vigésimo.—El excedente que resulte de 
la cántidad presupuesta para las atenciones de este 
Servicio, podrá destinarlo el Institu to  Nacional de 
Previsión a la inspección de sus organismos y ofi
cinas de régimen interior, en la forma que,acuerdé 
su Consejo.

Madrid, nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

T

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O&DjEN de 1$ de yiarzo de 1940 
disponiendo el aplazamiento de 
los ejercicios de las oposiciones 
anunciadas para la provisión de 
plazcas de médicos titulares o de 
Asistencia Pública Domiciliaria, 
según convocatoria de 4 de ene- 
ro del corriente añ¿. '

Excmo. Sr.: Por Orden m iniste
rial de 7 de febrero último quedó 
señalada la fecha del 2 de abril 
del corriente año para  el comienzo 
de los ejercicios de oposición an u n 
ciada mediante convocatoria de 4 
de enéro próximo pasado para, 
proveer’ en. propiedad plazas de 
Médicos titulares o de Asistencia 
Pública . Domiciliaria y consiguien

te ingreso en el Cuerpo en los ca
sos en que haya lugar.

Es d^ observar que el número 
de Aspirantes para tom ar parte 
en las oposiciones de que se tra ta  
es 'considerable, por lo que nece
sariam ente han  de ser complica
das y laboriosas las operaciones 
prelim inares que por los T ribuna
les han  de realizarse para  la de
bida organización y clasificación 
de los documentos presentados por 
los Aspirantes, al objeto de pro 
ceder a la confección de la lista 
de los opositores que deban ser 
admitidos, asi como a la distribu
ción de las plazas en los grupos 
consiguientes, en armonía con lo 
dispuesto en la citada Orden m i
nisterial de 7 de febrero último 
y en cumplimiento de la Ley de 
25 de agosto de 1939,

Este Ministerio, en atención a 
las consideraciones expuestas ha 
tenido a bien, disponer el aplaza
miento de loe ejercicios de las opo

siciones anunciadas para  la p ro 
visión de plazas de Médicos t i tu 
lares o de Asistencia Pública Do
miciliaria, según Convocatoria de 
4 de enero del corriente año, cu
yos ejercicios deberán dar comien
zo en la fecha de 3 del mes de 
junio .próximo, previa convocato
ria que al efecto ha de publicar
se oportunam ente por el Tribunal 
para conocimiento de  los oposito
res admitidos'.

Lo comunico a V. E. para  su co
nocimiento y oportunos efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1940.1— 

P. D., José Lorente.

Excmo. Sr. Director general de Sa
nidad.
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MINISTERIO DEL AIRE

A s c e n s o s
CIRCULAR de 16 de marzo de 1940 

concediendo el empleo inmedia
to a los Comandantes que figu
ran en la relación que principia 
con don Rafael Raquera Alvarez 
y termina con don Juan Antonio 

/ Ansaldo Bejarano.

Habiendo ascendido a  la cate
goría de Teniente Coronel, por Or
den Ministerial del Ministerio de 
Ejército del 26 de febrero del año 
actual, el Comandante de Aviación 
don Juan Antonio Ansaldo Béja- 
rano, y para cumplimentar lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero 
de 1940, se confiere el ascenso a 
Teniente Coronel de la Escala del 

" Aire del Arma de Aviación, con la 
gati^üedad del día 8 de enero de 
1940, a los Comandantes que a 
continuación se relacionan, por es
tar comprendidos en el artículo 3.° 
de la citada Ley y reunir las con
diciones exigidas para el ascenso 
por el Decreto del 10 de febrero 
del actual y Orden Ministerial del 
11 de noviembre de 1939.

Estos empleos surtirán efectos 
administrativos a partir de la fe
cha de está Orden.

Comandantes:
D. Rafael Saquera Alvarez.
D. Antonio Llórente Sola.
D. Enrique Palacios Rui* de Al» 

modóvar.
D. Andrés Grima Alvarez.
D. Antonio Llop Lamarca.

/ D. José Lacalle Larraga.
D. Martin Elviro Verdeguer.
D. Manuel Gallego Suárez - 6o- 

* , monte.
D. Fernando García López.
D. .Carlos Sartoríus Díaz de Men

doza.
D. Félix Bermúdez de Castro.
D Francisco Vives Camino, 
b. Manuel Martínez Merino.
D. Luis Bardo Prieto.
D. Vicente Gil Mendizábál.
D. Alfonso Carrillo Durán.
D. Manuel Rodríguez del Rivero. 
D. Vicente Eyaralar Almazán.
D. Gerardo Fernández Pérez.
D. Luis Navarro Garnica.
D. Rafael Martínez de Pisón.
0 . Antonio Rueda lÉetei

D. José Goaná Orduña.
D. Carlos Martínez Vara de Rey. 
D. Carlos Soler Madrid.
D. Antonio Rodríguez Carmona., 
D. José Avilés Bascuás 
D. Luis Roa Miranda.
D. Juan Anjbonio Ansaldo Beja- 

j araño.
Madrid, 16 de marzo de 1940.

YAGÜE

B a j a s
ORDEN de 12 de marzo de 1940 

disponiendo cause baja en el 
Ejército del Aire el Practicante 

. Militar del C: A. S. E. don José 
Rubio Guerrero.
A petición del interesado causa 

baja en el Ejército del Aire y pasa 
a disposición del de Tierra el Prac
ticante Militar del C. A. S. E. don 
José Rubio Guerrero.

Madrid,x 12 de marzo de 1940. > 
YAGÜE

Bajas por licénciamiento
ORDEN dé 12 de marzo de 1940 

concediendo el licénciamiento al 
Teniente Provisional don Cecilio, 
Magro Otazo por pasar a la Es
cala de Complemento.
A petición del interesado y por 

pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede el licénciamien
to al Teniente Provisional d,e Au-* 
tomóviles de Aviación don Ceci
lio Magro Otazo, el cual pasa a 
formar parte dé la Escala de Com
plemento.

Madrid, 12 de marzo de 1940.
. ' YAGÜE

Condecoraciones 
ORDEN de 13 de marzo de 1940 

autorizando para usar sobre el 
uniforme la Cruz del Mérito de 
la Orden del Aguila Alemana, de 
tercera clase, con espadas, a los 
Oficiales cuya relacióh empieza 
por el Teniente don. Carlos de 
Piñera Santoro y termina con 
el Alférez don Luis Gámez Bar 
rreras.
Se autoriza para usar sobre el 

uniforme la Cruz dél Mérito de la 
Orden del Aguila Alemana de ter
cera ĉ ase, con eapádas, de que se 
BaBan en posesión, a los Oficiales

que a continuación se relacionan 
debiendo, los que no las hayan re
cibido, recoger las condecoraciones 
y diplomas en la tercera Sección 
del Estado Mayor de este Minis
terio, donde se encuentran deposi
tados :
Tenientes:

D. Carlos de Piñera Santoro.
D. Fernando Martínez Gallardo. 
D. Juan José Sánchez Cabal.
D. Luis María Herrero G. Solar. 
D. Alfonso Ruibal Sabio.
D. Carlos Donz de Espejo y Gon

zález de la Riva.
D. Justo Fernández y Fernán

dez Trapa.
D. José Romero Ruiz.
D; Teodosio Bombo Alonso Per- 

quera.
D. Juan Machuca Ruiz.
D. Natalio Ferrán Gómez.
D. Salvador 8erra Alotda.
D. Ramón Baldrich Gatell.
D. Fernando Alvarez Cadómlga. 

e D. Ruy Ozores Ochoa.
D. Manuel Martín Lo ais a 
D.'Joaquín Velasco Fernández 

Nespral.
D. Ramón de la Peña y Moulie. 
D. Felipe Alonso Román.
D. Emilio O’Connor Valdivieso. 
D. Pedro Alvarez García.
D. Pedro Vicente Garrido Capa.

. D. Alfonáo de Bierna Pita.
D. Julio Ercilla García.
D. Fernando Regueral Paz.
D. Eduardo Egaña Gómez.
D. Miguel Angel Sanz Martín.
D. José Luis Galafate Pallaré». 
D. Antonio Machín Sánchez. 

zD. Francisco Marísbal Martín.
D. Francisco Rivera Cabrera».
D. José María García Echeva

rría.
D. Lázaro Ros dé España.
D. Luis Taghetta Arrióla. '
D. Luis Losada Delgado.
D. Alfonso García Rodríguez.
D> Carlos Rey Stolle Pedrosa.
D. Darlo Acuña Lago.
D. Francisco Mauricio Rodríguez/ 
b. José María Ortiz Valbuena.
D. José Manuel Villalba Sánchez 

Ocaña.
D. Félix Andrés Alonso.
D. Joaquín Tejada Guerrero.
D. José María Martínez Martí

nez.
D. José León Cotrq Florido.
Dt José Romero ReqgW&
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. D. Antonio Casteleiro Naveira. 
D. Diego Vigueras Morufoe.
D. Joaquín Rio ja Babones.
D. Fernando de Senmenat y Ga- 

llart.
D. Ricardo Moroder Gómez.
D. Juan Escoda Colomé.
D. Julio Guerra t Peinado.

. D. Luis Gautier Larrainzar.
D. José Rodríguez Rodríguez.
D. Gonzalo Hevia Alvarez Qui

ñones.
D. Anselmo Gutiérrez Mateos.
D. Antonio Manrique Garrido.
D. José María Cruz Anabitarte. 
D. Maximiano Sánchez Bonilla. 
D. Manuel Troyano Millá.
D. Eduardo Laucirica Charlen.
D. Francisco López Mayo.

. D. Pedro Maclas Pérez. -/
D. Antonio» García López.
D. Rafael del Pozo de ¡a Piedra. 
D. Justo Garrido García.
D. José Ruiz Jiménez.
D. Higinio M artín Castro.
D. Agustín Goizueta Gallart.
D. Enrique Villar Carretero.
D. Pablo Palazuélo de la Pena. 
D. Antonio Augusto Enriques de 

Cunha.
D. Ramón Piñeiro Alvarez.
D. Javier Pagóla Barandiarán.
D. Fernando. Pons y Ramírez de 

Vergel.
D. Martín Montoya Gamica.
D. José María Llovet Artemán. 
D: Gerardo^ San Román Alonso. 
D. Angel Mateo Hidalgo.
D. Diego Iñíguez Sánchez Ar- 

jona.
D. Rogelio García San Juan.
D. ¡Eduardo Claver Samitier.
D. Angel Mendoza Catrain.
D. Ricardo Bartolomé C h a  v a- 

rrías.
D. Manuel M a r í a  Echevarría 

* Iraolagoitia.
D. Enrique Aparicio Rodríguez. 
D. José María Román Egeda.
D. José de las Higueras Rojas.
D. Juan Ramírez Amaro.
D. Francisco Dléguez Rodríguez. 
D. Miguel Oliveros Gutiérrez.
D. Manuel del Garre y Pérez.
D. Antonio Erce Díaz, 

x D. Federico Esteban Delgado.
\ D. Joaquín Femándep Quinta- 

nilia.
D. Santiago Gisbert Gisbert. 

Alféreces:

P, M m  % árez Ovigd%
Jfefiuls Herrero de Teresa.

D. Pedro Martínez Trujo.
D. Gabriel María de Laffita y 

Beiner.
D. Antonio Figueroa Fernández. 
D. Antonio Navarro Pérez.
D. Luis Palacio Ortega Vega.
D. Luis Martínez Amoedo.
D. Donato Julián Medina Casa- 

mayor.
D. Jaciiíto Guillén Nanclares.
D. José Miguel Mourea Ama

to ain.
D. Enrique Ansaldo Be jarano.
D. Angel Martínez Cancela.
D. Andrés Prieto Navarro. •
¡D. Salvador Blasco Román, 
b . José María Estallo Elizondo. 
D. Jaime Palmero Palmeta:
D. Adolfo Miralles Imperial.
D. Alfonso Stefaniani Venlliuri. 
D. Juan Francisco Pelayo Nava

rro.
D. Rafael "Serra Hamiltón.
D. José Horts álmmermam.
D. Andrés Fernández Suárez. ' 
D. Manuel García Diez.
D. Francisco Astir Asirle.
D. Fernando Segovia de Mora.
D. Angel Fernández Diez.
D. José Luis Larrazábal Barrios. 
D. José Secares de Oliveiras.
D. Francisco Encina Rodríguez.

, D. Vicente Buzón Ruiz.
D. Serafín S.erra Pujazón.
D. Rafael Vidal Sánchez.
D. Jenaro Lucas Martín.
D. José María Hernández Ca

ñedo. •
D. José Chacel Chavelí.
D. Fernando María Luxán G ar

cía.
p . Arturo Pardo Pérez.
D. Julio Alegría Caamaño.
D. Alberto Gramasón Alvarez.
D. Teodosio de Moráis Calda.
D. Abelardo Carato Calleja.
D. José Luis Muñoz Caballero.
D. José Monte! Toucet.
D. Juan  Emilio Saracho Alfaro. 
D. Francisco Taillefer Gil.
D. Feliciano Rodríguez Jiménez. 
D. Manuel Campuzano Rodrí

guez.
D. Luis Felipe de Sousa.
IX Juan Torréns Galván.
D. Alejandro Bermejo táatías¡.
I* César Fernández de Gamboa. 
D. Luis Gámez Barreras.
Madrid, 13 de marzo de 1940.

YAGÜE

Derechos pasitos máximos
ORDEN de 14 de marzo de 1940

concediendo dichos beneficios a 
los Sargentos don Sebastián Ra
ya Raya y don Antonio Mestre 
Salas.
Vistas las instancias promovidas 

por los Sargentos, con destino en 
las Fuerzas Aéreas de Baleares, 
don Sebastián Raya Raya y don 
Antonio Mestre Salas, en súplica 
de que se les conceda acogerse a  
los beneficios de derechos pasivos 
máximos, que establece el Estatu
to de Clases Pasivas^ he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 2& de enero 
y 29 de marzo de 1&&4 <«£>. O.» nú
meros 20 y 78), acceder a lo soli
citado, debiendo los interesados 
abonar, en la forma reglamenta
ria, a  más de las .cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y 
los intereses de demora de éstas, 
practicándose al efecto, por quie
nes corresponda, la oportuna li
quidación y cumpliéndose, adqr 
más, cuanto sobre el particular 
está prevenido.

Madrid, 14 de marzo de 1940.
YAGÜE

Destinos
ORDEN de 8 de marzo de 1940 

destinando a las Regiones que 
se indican a los Oficiales cuya 
relación empieza por el Teniente 
don Juan Aragón Muñoz y ter
mina con el Alférez don Eladio 

: Casares Marcos.
Habiendo resultado útiles en el 

reconocimiento médico los Oficia
les que figuran en la siguiente re 
lación, quedan destinados en las 
Regiones que se indican hasta que 
les corresponda haber los Cursos 
de Pilotos, según Orden de 29 de 
enero último (B. O. núm. 33), sur
tiendo efectos administrativos des
de el día 1 del corriente mes.

PRIMERA REGION AEREA
Tenientes i

D. Juan Aragón Muñoz.
D. José Viema Sieira.

Alféreces:

D. José Ruiz del Arbol Rodrí
guez.

ttea &
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D. Eladio Ramos Gutiérrez.
D. Fermín de Alarcón Domín

guez. '
D. Celso López Ramos.
D. Luis Iglesias Márquez..
D. Teodoro Valentín Lajo.
D. Arturo de Arcas Albadálejo.
, SEGUNDA REGION AEREA

Tenientes:
D. Enrique Alvear Cabrera.
D. José Fernández de Córdoba. 
D. Luciano Cobaleda Gajate.

Alféreces:
D. Abelardo Yáñez González.
D. Antonio del Rio Cumbreras.
D. Joaquín Salzuendo Gastañaga. 
D. Victoriano León Chiachio.
D. Pedro Maza de Linaza Caba

llero. ,
D. Rafael Alvarez Fernández.
D Rafael Lozana Cotarelo.
D. Antonio Cisneros Montema- 

yor.
D. Rafael Ruiz Jarillo.

TERCERA REGION AEREA

Tenientes:
D. Manuel Armada Ortiz.
D. Miguel Angel Rico Mínguez.

, D. Valeriano Gómez Andrés.
D. Antonio Montaves Quesada) 
D. Luis Carabias Sánchez Ocaña

Alféreces: •
D. Javier González Romero.
D. José Antonio Revuelta Gar

cía.
D. Aurelio' Sánchez Martín.
D. José Melero Melero.
D. Manuel Esteban González.
D. Tomás Rodríguez López.
D. José Baena Burgos.
P. Oscar Franco Pomares.
D. Francisco Merino Rodríguez. 
D. Antonio Gorospe González.
D. Emilio Martín Rodríguez.
D. Matías Luengo Rpjo.
D. Evaristo Pila Carrizosa.
D. Tomás Juárez Redondó.
D. Manuel López Gómez.

CUARTA REGION AEREA
Tenientes:

D. Juan Antonio Mujica Martra. 
D. Jesús Benito Ciarán.

Alféreces: \
D. Froilán Rodríguez -Castro.
D. Francisco Sánchez Martín.
D. Antonio Asains Canalé.
D. Manuel Velascd González.

O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

D. Modesto Guerrero Alcántara. 
D. Germán González Gómez.
D. Pedro Guarch Valero.
D. José Antonio M u ñ - a g o r r i  

Echamiz.
D. Javier Arruga Alfranea.
D. Hipólito Amal Castillo. .
D. Salomón Benjamín Arranz.
D. Emilio Herrera Alonso.
D. Tomás González Ferreiro.

QUINTA REGION AEREA

Tenientes:
D. Tomás Díaz Sánchez.
D. Darío del Valle Vázquez.
D. Luis Tojeiro Rodríguez.
D. José Pizarrc Rodríguez.
D. Generoso Domínguez Fernán

dez,
D. Manuel Rodríguez Salgado.
D. Samuel Galicia González.
D. Antonio Mérida Zamorano.
D. Antonio Fernández García.
D. Melchor Alonso Andrés.

FUERZAS AEREAS DE BALEARES 

Tenientes:
D. Fernando Leal Osuna.
D. Agustín Catón Catón.

Alféreces:
D. Ramón Gutiérrez Martínez.
D. Miguel García Benavides.

FUERZAS AEREAS DE MARRUE
COS

Alféreces:
D. Luis Fernández González.
D. Santiago Trujillo Ruiz.
D. Pedro Fernández Grande.
D. Julio de la Vega Benayas.
D. Luis Clemente , Ibáñez.
D. Vicente Machado González.

. D. Eduardo Romerp Baltasar.
D. Benito Jaramillo Contreras.
D. Julio Sancho González.
D. Gonzalo Torres Pérez.
D. Enrique Dorado Sánchez Ca

talejo.
D. Florentino Mauricio Alonso 

García.
D. Luis Ramos Santos.
D. Antonio Galiana Garmilla.
D. Estanislao López Dóriga.
D. Alvaro Domínguez Aguado.
D. Manuel Solís Menéndez. ■
D. Luis Rico de Sandoval.
D. Antonio Fariñas López.
D. Eladio Casares Marcos.
Madrid, 8 de marzo de 1940.

‘ YAGÜE

O 17 m ar z 9 1940

ORDEN, de 13 de marzo de 1940 
destinando a la Dirección Ge
neral de Material al Teniente 
don Manuel La Banda Egido. 
Pasa destinado a la Dirección 

General de Material (Sección de 
Servicios-Combustibles) el Tenien
te don Manuel La Banda Egido,' 
de la Escuela de Observadores de 
Málaga. - 

Madrid, 13 de marzo de 1940. \
YAGÜE

ORDEN de 13 de marzo de 1940 
disponiendo pase al Servicio de 
Farmacia el Teniente provisto- 

. nal don Juan José de la Fra
gua Sorrondegui.
Pasa al Servicio de Farmacia del 

Ejército del Aire por tener el ti
tulo de Licenciado en dicha es
pecialidad el Teniente provisional 
del Arma de Aviación, con desti
no en la 11 Unidad de Antigás 
(Primera Región Aérea) don Juan 
José de. la Fragua Sorrondegui. 

Madrid, 13 de marzo de 1940.
x YAGÜE

, ORDEN de 12 , de marzo de 1940 
destinando, con carácter provi
sional, a la Primera Región Aé
rea al Teniente provisional de 
Intendencia don J o s é  Miguel 
Puras.
Pasa destinado, con carácter pro

visional, a la Primera Región Aé
rea el Teniente provisional de In
tendencia del Ejército del Aire don 
José Miguel Puras.

Madrid. 12 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
destinando a la Sección de Guar
dia y Vigilancia del Excmo. se
ñor Ministro ' al Sargento - don 
José Velázquez Liaño.
Pasa destinado a la Sección de 

Guardi^ .y Vigilancia del Excelen
tísimo señor Ministro del Aire el 
Sargento de Aviación, con destino 
en la Quinta Región Aérea don 
José Velázqüez Liaño.

Madrid, 14 de marzo de 1940.
YAGÜE
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Medalla de Sufrim ientos por lá 
P atria

ORDEN de 12 de marzo de 1940 
rectificando la de 14 de diciem
bre último en el sentido que se 
indica sobre la concesión de esta 
Medalla al Teniente don Floríán 
Macarrón Fernández.
La Orden de 14 de diciembre 

último (B. O. núm. 352), por la 
que se concede la  Medalla de Su
frimientos por la P a tria1 a varios 
Oficiales, se entenderá rectifica-, 
da por lo que al Teniente, con 
destino en la Quinta Región Aérea 
don Floríán M acarrón Fernández, 
se refiere, en el sentido de que 
la pensión vitalicia que le corres
ponde percibir es de 25 pesetas 
mensuales a p a rtir  de prim ero de 
¿ñero de 1937.

Madrid, 12 de marzo de 1940.
: YAGÜE

ORDEN dp 12 de m arzo de 1940 
rectificando la de 24 de eneró 
pasado en el sentido que se in 
dica. sobre la concesión de esta 
Medalla al Comandante don José 
Bisquerra Botinas. -
La Orden de 24 de enero ú lti

mo (B. O. núm. 27) ,. por la que 
se óoncede la Medalla de Sufri
mientos por la P a tr ia  ál Coman
dante de las Fuerazs Aéreas de 
Baleares don José Bisquerra Bo
tinas, se entenderá rectificada en 
el sentido de que debe percibir la 
pensión de 12.915 pesetas corres
pondientes a 574 días de curación 
y la indemniazción por una sola 
vez de 5.400 pesetas.

Madrid, 12 de marzo de 1940.
YÁGÜE

/
Premios de constancia

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
concediendo el premio de cons
tancia de 30 pesetas mensuales 
a los Cabos Francisco Pantoja1 
Santiago y Pedro Moreno Mar- 

' tínez. * ,

Por reunir las condiciones que 
determina la Ley dé 5 de julio 
de 1934 (C. L. núm. 375), se con
cede el premio he constancia de 
30 pesetas mensuales a los Cabos; 
con destino en la Secunda y Quin
te Reglones Aéreas, Francisco Pan-

to ja  Santiago y Pedro Moreno 
Martínez, los cuales com enzarán 
en su percibo a p a rtir  de prim ero 
de mayo de 1939 y primero de di- 
ciembr ede 1939, respectivam ente.

Madrid, 14 de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 13 de marzo de 1940 
concediendo el premio de cons
tancia de 30 pesetas a los Cabos 
Aureliano Cea Barrera, Ricardo 
Zapardiel Avila y Manuel More
no Martin.
Por reunir las condiciones que 

determ ina la Ley de 5 de julio de 
1934 (C. L. núm. 375), se concede 
el premio de constancia de 30 pe
setas mensuales a los Cabos de 
la Prim era Región Aérea que a 
continuación se relacionan, de
biendo percibirlo a p a rtir  de las 
fechas que se indican:

Cabo Aureliano Cea B arrera, a 
p a rtir de prim ero de julio de 1939.

Cabo Ricardo Zapardiel Avila, a 
p a rtir  de prim ero de septiem bre 
de 1939.

Cabo Manu,el Moreno M artin, a  
p a rtir  de primero de. febrero de 
1940.

Madrid, 13 de marzo de 1940.
YAGÜE

Premios de efectividad
ORDEN de 14 de marzo de 1940 

concediendo el premio de efec
tividad de 500 pesetas anuales 
al Alférez de Complemento don 
Alvaros López Pando.

Con arreglo a lo preceptuado ep 
la Orden de 13 de julio de 1933 
(D. O. núm. 169), y por reun ir las 
condiciones señaladas en la Or
den circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. núm. 253), se concede 
el premio de efectividad de 500 
pesetas anuales por llevar vein ti
cinco años de servicios con abo
nos al Alférez de Complemento 
de la Prim era Región Aérea don 
Alvaro López Pando, que deberá 
percibir a p a rtir  de priipero de 
noviembre de 1939 .

Madrid, 14 de marzo de 1940.
1 YAGÜE

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
concediendo el premio d e , efec
tividad de 1.600 pesetas anuales 

• al Teniente don Antonio l liúz '  
Gago.

Por hallarse comprendido en la 
Real Orden Circular de 24 de ju 
nio de 1928 (C. L. núm. 253), se 
concede al Teniente de Aviación, 
con destino en la Segunda Región 
Aérea don Antonio Ruiz Gago, el 
premio de efectividad de 1.600 pe
setas anuales por llevar tre in ta  y 
seis años de servicios con abonos, 
que percibirá a  p a rtir  de primero 
de octubre de 1939.

M adrid ,14 de marzo de 1940.

YAGÜE

E. M.—3.a Sección.—-Operaciones
Edicto de 14 de marzo de 1940 so

bre ascenso al empleo inmediato  
y concesión de la Medalla Mi
litar a los Jefes de Aviación que 
se mencionan.

El Coronel de Aviación, Juez In s
truc to r don Apolinar Sáenz de 
Buruaga,
Hago saber: Que usando de las ' 

facultades que me confiere pl a r 
tículo 386 del Código de Justicia 
M ilitar, y para  que en el térm ino 
de ocho días, a p a rtir  del siguien
te a la publicación de este Edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y a  efectos de la form a
ción de expedientes que instruyo 
en juicio contradictorio sumarte i- 
mo para  la concesión del ascenso 
al empleo inm ediato a favor del 
Com andante de Aviación don M a
nuel M artínez Merino, y concesión 
de la Medalla M ilitar a favor del 
C om andante de Aviación, habili
tado para  Teniente Coronel don 
Vicente E yaralar Almazán y Co
m andante de Aviación don Fede
rico Noreña Echevarría, ruego se 
sirvan com unicar a este Juzgado, 
sito en el M inisterio del Aire, te r 
cera Sección de - E. M., los Jefes 
y Oficiales del Arma de Aviación 
que deseen se les tome declaración 
en averiguación de los hechos que 
hayan podido contraer para  esta 
recompensa, a ser posible de aque
llos que hayan  sido testigos pre
senciales o pertenecido a las m is
mas Unidades que los interesados. 

Dado en M adrid a  14 de marzo



P á g i n a  1 8 7 6
_1

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 17 m a r z o  1940

do 1940.—El Juez Instructor, Apo
l inar  Sáenz de Buruaga.—P. O., el 
Capi tán Secretario,  Manuel Presa 
Alonso.

MINISTERIO ÜE ED U 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 4 de marzo de 1940 
dejando sin efecto la declaración 
de incurso en el articulo 171 de 
la Ley de 9 de septiembre de 
1857, referente al Ayudante de  j 
Escultor Anatómico de la Uni- j 
versidad ,  de Barcelona don En-  ¡ 

!  rique Monjó.

limo. Sr.: Por Orden de 30 de 
enero último, previa la formación 
de expediente, para el que sirvió 
de antecedente una comunicación 

- del señor Rector de la Universidad 
¡de Barcelona, en la que daba cueñ- 
/ ta no haberse presentado a servir 
su destino el Ayudante de Escul
tor , Anatómico de la Facultad de 
Medicina de dicha Universidad, 
don E¡nriue Monjó Garriga, fué 
declarado incurso en el artículo 171 
de la Ley de 9 de septiembre del 
año 1857;

Resultando que en comunicación 
' del señor Rector de la Universidad 

qc Barcelona, fechada en 12 de 
en aro próximo pasado, se partici
pa a este Ministerio que el Ayu
dante de Escultor Anatómico ' de 
la Facultad de Medicina de dicha 
capital, don Enrique Monjó G arri
ga, no ha efectuado su presenta
ción ni desempeña el cargo para 
el que fué nombrado;

Resultando, en vista de lo infor
mado, que por Orden de 30 de ene- 

. ro última, fué declarado incurso era 
el artículo 171 de la Ley de' 9 dej 
septiembre de 1857, el mencionado 
Ayudante de Escultor, señor Mon- 

x jó;
Resultando que, según el inte

resado, conoció la noticia de su 
cese, por haberla publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente \a l día 20 de fe
brero próximo pasado, e inmedia
tamente elevó instancia al Minis,

, terió, a la que unió certificación del 
Jefe Militar del Servicio de De
fensa 'del Patrimonio Artístico Na

cional, en la que se manifiesta que 
el señor Monjó ha permanecido, 
desde el 26 de enero de 1939, al 
servicio de dicha Organización, y, 
al parecer, aun continúa;

Considerando que la declaración 
de incurso en el artículo 171 de la 
/indicada Ley, del señor Monjó, 
obedeció al comunicado del Rec
tor de la,Universidad de Barcelo
na, en el que se participaba que 
dicho señor no había efectuado su 
presentación ni desempeñaba el 
cargo para el que fué nombrado;

Considerando, según manifesta
ción del interesado, que a raíz de 
la liberación de Barcelona, se pre
sentó a las Autoridades académ i-, 
cas y formuló la correspondiente 
declaración jurada, extremo éste 
no comprobado; j

Considerando, y esto es eviden-1 
te, que se encuentra prestando su 
colaboración al Servicm de Defen
sa del Patrimonio Artístico Na
cional (Zona de Levante), por cer- ¡ 
tificarlo el Jefe de dicha Zona;

Considerando que el señor Mon
jó ha debido, bien directamente o 
por conducto del Jefe del repetido 
Servicio, informar, al señor Rector 
de la Universidad de Barcelona su 
situación actual;

Considerando que siendo nece
sarios sus servicios en la Facultad 
de Medicina de Barcelona, es con
veniente que aclare s u . situación, 
bien reintegrándose a su destino, 
como Ayudante de Escultor Ana
tómico, o continuando en el Ser
vicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional (Zona de Le
vante), y „en este caso, - cesar en  
la percepción de haberes como tal 
Ayudante, o solicitar la exceden
cia;

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que en vista de lo expuesto, 

se declara no ha lugar a que el 
señor Monjó esté incurso en el ar
tículo 171 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857; y

2.° Que aclare su situación, bien 
reintegrándose a  su destinó en la 
Universidad de Barcelona o soli
citando la excedencia.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y ' demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 dé marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas 'Superior y Media.

ORDEN.de 9 de marzo de 1940 pro
cediendo a corrida de Escalas en 
el Escalafón de Catedráticos de 

■ Instituto.
j
1 limo. S.: Por fallecimiento del 

Catedrático de Física y Química 
del Instituto de Enseñanza Media 

1 de Reus don Antonio Porta Palli- 
¡ sé, ocurrido el día 6 del actual, 

queda vacante en el Escalafón de 
Catedráticos de Instituto una do- 

1 tación de la cuarta categoría con. 
el sueldo anual de 14.400 pesetas, 
y en su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto se 
dé la correspondiente corrida de 
escala, pasando con efectos desde , 
el día 7 de los corrientes a los re
feridos sueldo y categoría don. Jo
sé de la Puente Larios, Catedrá
tico de Física y Química del Ins
tituto Balmes de Barcelona, pro
visionalmente en el femenino de 
Salamanca; a la quinta categoría 
y sueldo an u a l. de 13.200 pesetas, 
don Rafael Montilla Benítez, Ca
tedrático de Geografía e Historia 
del Instituto de Jaén», provisional
mente en el Ganivet, de Granada, 
xy a la sexta categoría y sueldo 
anual de 12.0.00 pesetas, don An
tonio Ibot León, Catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto 
Español de Lisboa t y con número 
duplicado don Amadeo Poissat La- 
verriefe. Catedrático de Lengua 
Francesa del Instituto' Balmes de 
Barcelona. - 

Lo digo a V. 1/ para su conoci
miento y efectos. *

Dios, guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de marzo de 1940.

IBAÑEZ . MARTIN
limo. Sr.» Director general de En-' 

señanzas Superior y Medía,

ORDEN de 11 de marzo de 1940 de
clarando en situación de exce
dencia voluntaria al Catedrático 

* de Institutos don Francisco Sán 
chez Ruiz .

limo. Sr.: A petición del intere
sado, este Ministerio ha dispuesto 
que el Catedrático de. Lengua la
tina del Instituto dé Enseñanza 
Media de Orihuela. provisional
mente en el femenino de ¿Murcia, 
don Francisco Sánchez Ruiz, que
de en la situación de excedencia 
voluntaria en las condiciones que
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determina la Ley de 27 de julio 
de?.. 1918.

Lo ctigo a V. I: par.a su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General dé En
señanzas Superior y Media.

MINISTERIO  
D E T R A B A J O

ORDEN tía 11 de marzo de 1940 
aclarando la de 22 de diciembre 
de 1939 creando una Junta inter
ministerial para dar cuenta de 

. las obras a realizar en los dis
tintos Departamentos.

limo; Sr.: La Orden de este Mi
nisterio de 22 de diciembre último 
(B. O. del E. de 5 de enero), creó 
una Junta con la finalidad estricta 
de discriminar las obras afectadas 
por la Ley de 25 de junio de 1935, 
al objeto de adscribirlas presupues
tariamente. si fúere procedente; a 
los Departamentos ministeriales

* respectivos.
Los primeros trabajos de dicho 

organismo' han demostrado la con
veniencia de que en él existan re
presentaciones autorizadas de to^ 
dos los Ministerios, y de que su 
tarea se extienda, además de a las 

'discriminaciones, a facultades más 
amplias, para que pueda resolver 
numerosas incidencias dimanadas 
de la expresada Ley y en las que 
debe presidir unidad de criterio 
y de ejecución.

Para lograr dicha finalidad, este 
Ministerio ha acordado:
• Primero.—La Junta interm iniste
rial creada por Orden de 22 de d i
ciembre último se amplía con un \ 
representante de cada uno de los ' 
Ministerios no mencionados en la 
citada disposición. ¡

Segundo.—Además de la l a b o r  
discriminadora que se le señaló en 
la. expresada Orden, tendrá facul
tades para elevar propuestas a la 
Superioridad sobre interpretación  
de preceptos de la m encionada Ley 
de 25 de junio de 1935 y sobre nor
mas a las que habrá de ajustarse

la liquidación de las obligaciones 
contraídas al amparo de las mis
mas.

Tendrán también los cometidos 
que en orden a la órbita de su 
competencia le fueren encomenda
dos por este Ministerio o por los 
respectivos Departamentos minis
teriales, y las de organización de 
su régimen interior.

Tercero.—Las facultades qué se 
expresan en el apartado que an
tecede alcanzarán sólo a las obras 
y auxilios o exenciones, acordados 
o concedidos con anterioridad a 18 
de julio de 1936.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN
"  y

limo. .Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterió.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

, .

Dirección General de Sanidad

Circular convocando a oposición 
entre veterinarios para proveer 

■ una plaza de Veterinario en el 
. Instituto Nacional de Sanidad.

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de 1 de marzo ac
tual (B. O. núm. 63), por esta Di
rección General se convpca a opo
sición etitre Veterinarios para pro
veer una plaza de Veterinario en 
el Instituto Nacional de Sanidad, 
dotada coi) el haber anual de 8.000 
pesetas, incrementado con arreglo 
a lo prevenido en la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, y con sujeción 
a las siguientes reglas:

1.a De conformidad con lo pre
venido en el art^clo sexto, de la 
Ley de 25 de agosto de 1939, po
drán acudir a esta convocatoria, 
en primer turno, los Veterinarios 
que reúnan la condición de Caba
lleros Mutilados por la Patria.

2.a Los aspirantes habrán de 
ser españoles, esta* en-posesión del

título de Veterinario y gozar de la 
aptitud física necesaria para  el 
desempeño de cargos públicos.

3.a Las instancias se presenta
rán en el Registro general de es
ta  Dirección (Plaza de España, • 
Madrid), dentro del plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de esta 
circular en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañadas d e  
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, de- ' 
bidamente legalizada, si / ha sido 
expedida fuera dél territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Título de Veterinario o, en 
su lugar, copia notarial del mis
mo.

c) El correspondiente justifi
cante de la condición de Caballe
ro Mutilado.

d) Todos cuanto estimen nece
sarios los interesados para acre
ditar méritos y servicios; entré los 
que. tendrá preferencia la posesión 
del título de Oficial Sanitario.

e) Los aspirantes satisfarán, en 
el acto de la inscripción, cincuen
ta  pesetas en concepto de derechos 
de oposición.

4.a El Tribunal qué ha de juz
gar la oposición estará constitui
do por don Gerardo Clavero del 
Campo, Director interino del In s
tituto Nacional de Sanidad, como 
Presidente; don Victoriano Colo
mo Amarillas, Veterinario del mis
mo Instituto; don Miguel G radan 
Casado, Jefe de la Sección de Sue
ros y Vacunas del mismo Centro; 
don Pedro Carda Gómez, Profesor 
del Instituto de Biología Animal 
y un Profesor designado al efec
to por la Escuela Oficial de Vete
rinaria de Madrid.

^.a y El Tribunal, con antelación 
no inferior a 15 días del qúe se
ñale para comienzo de los ejerci
cios, hará público el programa a 
que habrán de sujetarse los mis
mos y forma a realizarlos.

6.a El Tribunal, una vez finali
zados los ejercicios, formulará 
propuesta para provisión de la 
plaza anunciada, o comunicará, en 
su caso, a esta Dirección General 
la no provisión, para que, de con
formidad con la Ley , de 25 de 
agosto de 1939, sea nuevamente 
anunciada al turno que, en ro ta
ción, corresponda.
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Lo que ae'liace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director general, J. A. Palanca.

Circular convocando a oposición
para proveer las plazas de Prac
ticantes que se mencionan en las
Instituciones sanitarias que se
indican.

En cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de 31 de enero úl
timo (B. O. del 11 de febrero si
guiente), se convoca a oposición 
para proveer las siguientes pla
zas de Practicantes, vacantes en 
las Instituciones Sanitarias que se 
indican:

Una, en el Instituto Nacional de 
Sanidad.

Una, en el Instituto Nacional del 
Cáncer. f

Dos, en la Enfermería Victoria 
Eugenia, aneja al h o sp ita l Nacio
nal de Enfermedades Infecciosas.

Dos, en la Leprosería Nacional 
de Fontilles, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de tres 
mil pesetas, y

Una, en el Hospital Nacionayde 
Enfermedades Infecciosas, dotada 
con el de cuatro mil pesetas.

De acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos tercero y sexto de la 
Ley efe 25 de agosto de 1939, sobre 
provisión de plazas de la Adminis
tración. del Estado con Mutilados, 
ex combatientes' y ex cautivos, la 
adjudicación de plazas se hará en 
la siguiente forma: una para Ca
balleros Mutilados por la Patria; 
otra para Oficiales provisionales 
o de Complemento que hayan al
canzado, por lo menos, la Medalla 
de la Campaña o reúnan las con
diciones que para su obtención se 
precisan; otra para los restantes 
ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que los anteriores; 
otra para ex cautivos por la Cau
sa Nacional o huérfanos y perso

nas económicamente dependientes 
de víctimas nacionales de la gue
rra y asesinados por los rojos, con
juntam ente; otra para aspirantes 
que no reúnan ninguna de dichas 
condiciones; otra para Caballeros 
Mutilados por la Patria y otra pa
ra  Oficiales provisionales o de 
Complemento que hayan alcanza
do, por lo menos, la Medalla de la 
Campaña, o reúnan las condicio
nes que para su obtención se pre
cisan.

Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Practicantes en Medici
na, aptos físicamente para el des-* 
empeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan 
de desempeñar y sin antecedentes 
penales.

Las instancias se presentarán en 
el Registro General de la Direc
ción General de Sanidad (Plaza de 
España, Madrid), en el plazo dé 
15 días hábiles, a partir de la pu
blicación de esta circular en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañadas de los siguientes do
cumentos:

a) Partida de nacimiento, de
bidamente legalizada, si ha sido 
expedida fuera del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certifica
ción notarial o académica del mis
mo o recibo de haber efectuado 
el depósito de los derechos corres
pondientes a su expedición.

c) Certificación facultativa de 
aptitud física para el desempeño 
de cargos públicos.

d) Certificación negativa del 
Registro central de Penados y Re
beldes.

e) Declaración, bajo palabra de 
honor, de no haber sido expulsa
do de ningún Cuerpo u Organis
mo del Estado, Provincia o Muni
cipio, por expediente gubernativo, 
ni encontrarse sometido a él al 
presentar la instancia.

f) Todos los que estime ade
cuado el aspirante para demostrar 
hallarse comprendido en los tu r

nos de preferencia antes reseñados 
y que fija la Ley de 25 de agosto 
de 1939.

Quienes no posean las condicio
nes de Caballero Mutilado o de 
ex combatiente,z habrán de acom
pañar un certificado acreditativo 
de haber sido depurado favorable
mente por el Colegio profesional 

•de Practicantes o, en su defecto, 
un certificado de sus antecedentes 
expedido por la Jefatura Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de la provincia en que resida.

Todos los aspirantes satisfarán, 
al presentar su solicitud, 25 pese
tas en metálico, en concepto de 
derechos de examen.

El Tribunal que ha de juzgar la 
presente oposición estará consti
tuido en la siguiente forma: don - 
Antonio María Vallejo de Simón, 
Director interino del Hospital Na.- 
cional de Enfermedades Infeccio
sas, como Presidente; don Jesús 
Molinero Manrique y don Justi- 
niano Pérez- Pardo, Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional; don 
Juan Guijosa Pernús y un Prac
ticante, designado a propuesta del 
Colegio Oficial de Practicantes de 
Madrid, como Vocales.

El Tribunal, con antelación no 
inferior a 15 días del que, señale r 
para comienzo de los ejercicios, \ 
hará público el programa a que " 
habrán de sujetarse los mismos 
y forma a realizarlos.

El Tribunal, con arreglo a la ca
lificación adjudicada a los aspi
rantes y a los turnos establecidos - 
por la Ley de 25 de agosto de 1939, 
formulará la oportuna propuesta 
para provisión de cada una de las 
plazas objeto de esta convocato
ria, sin que, por ningún motivo, 
pueda exceder dicha propuesta 
del número fijado en la Orden de 
convocatoria.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 16 de marzo de 1940.—
El Director General, , José A. Pa
lanca.


